
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Belmez

Núm. 3.930/2017

Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de fecha 27 de octu-

bre de 2017, la modificación presupuestaria 2/2017 en su modali-

dad de transferencia de crédito, en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 169 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de

Haciendas Locales, se somete el expediente a información públi-

ca por el plazo de 15 días para que los interesados puedan exa-

minar el expediente y presentar las reclamaciones oportunas. La

modificación se considerará definitivamente aprobada si durante

dicho plazo no se presentan reclamaciones.

Belmez, a 30 de octubre de 2017. Firmado electrónicamente

por el Alcalde-Presidente, José Porras Fernández.
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